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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de julio de 2016, de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se declaran en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura áreas de especial incidencia de la 
tuberculosis y otras medidas de sanidad animal respecto de la brucelosis 
bovina, ovina y caprina. (2016061359)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 5 de julio de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se declaran en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
áreas de especial incidencia de la tuberculosis y otras medidas de sanidad animal respecto 
de la brucelosis bovina, ovina y caprina, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
133 de 12 de julio, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 18716:

En el primer párrafo:

Donde dice:

“establecidas en el punto 3.4.B) B.1 del Programa Nacional de Erradicación de la Tuberculosis 
Bovina 2016 dada las relaciones epidemiológicas que existe entre todas las comarcas veteri-
narias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin establecer excepción al mismo”.

Debe decir:

“establecidas en el punto 3.5.B) B.1 del Programa Nacional de Erradicación de la Tuberculosis 
Bovina 2016 dada las relaciones epidemiológicas que existe entre todas las comarcas veteri-
narias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin establecer excepción al mismo”.
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